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4. Gorvenment & Corporate Days (fechas por confirmar):
- Los proyectos ganadores serdn presentados a entidades gubernamentales y aliados de negocios para buscar apoyo
adicional y facilitar su implementacién.

Fechas Clave:

« Apertura de la Convocatoria: 17 de marzo de 2025.

« Cierre de la Convocatoria: 9 de abril de 2025.

+ Anuncio de Finalistas: 15 de abril de 2025.

* Innovation Day (Pitch Day): 23 de abril de 2025.

+ Government & Corporate Days: Fechas por confirmar (durante Mayo y Junio)

Criterios de Evaluacion:
Los proyectos serdn evaluados en funcién de los siguientes criterios:

1. Innovacién:
o Grado de innovacién de la solucién propuesta.
o Uso de tecnologias avanzadas o enfoques novedosos para resolver problemas relacionados con el agua.

2. Impacto:

o Potencial de impacto social, ambiental y econémico.

o NUmero de personas o comunidades beneficiadas.

o Contribucién a la mejora de la calidad del agua o al acceso equitativo al recurso.

3. Escalabilidad:
o Capacidad del proyecto para ser implementado a mayor escala.
o Viabilidad de replicacién en otras regiones o contextos.

4, Viabilidad Técnica y Financiera:

o Factibilidad técnica del proyecto.

o Claridad del plan preliminar de implementacién y uso eficiente de los recursos del apoyo de apoyo econémico.
o Sostenibilidad financiera a largo plazo.

Comité de Evaluacion de la Semifinal.

El Comité de Evaluacién de la Semifinal estard integrado por expertos designados por el Tecnolégico de Monterrey, HEINEKEN
México y una seleccion de especialistas externos con reconocida trayectoria en temas relacionados con agua, sostenibilidad e
innovacién. Las decisiones emitidas por este comité respecto a los semifinalistas serdn definitivas e inapelables.

Jurado de Evaluacion de la Final.

El jurado para la evaluacién final serd seleccionado exclusivamente por HEINEKEN México y estard integrado por expertos con
reconocida trayectoria en temas hidricos, sostenibilidad, emprendimiento e innovacién. Las decisiones tomadas por este
jurado serdn consideradas definitivas e inapelables.

Apoyos y Beneficios:

+ Apoyo Econdémico: Los 3 proyectos ganadores recibirdn $400,000 MNX cada uno para la implementacién de su proyecto y el
despliegue de sus soluciones.

+ Acompanamiento para el desarrollo del plan de implementacién: Los ganadores recibirdn mentoria y apoyo técnico para el
desarrollo del plan de implementacién y revisiéon de entregables para el desembolso del capital semilla.

« Visibilidad: Los proyectos ganadores serdn promovidos a través de medios de comunicacién, redes sociales y eventos de
HEINEKEN México.

* Vinculacién y Conexiones: Oportunidad de presentar los proyectos a entidades gubernamentales, actores clave del sector
hidrico y corporativos privados.
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¢Coémo Participar?

1. Registro:

o Completa el formulario en linea en la plataforma del Heineken Water Challenge, incluyendo: descripcidén técnica del
proyecto, evidencias o resultados de validacién de campo, plan preliminar de implementacién capital semilla e impactos
esperados o Sube la documentacién requerida antes del 7 de abril de 2025.

2. Requisitos legales ante el SAT:

Los participantes deberdn estar debidamente inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) ante el Servicio de
Administraciéon Tributaria (SAT). Tratdndose de persona fisica, deberdn estar dados de alta en el Régimen de Actividades
Empresariales; en el caso de personas morales, deberdn estar legalmente constituidos y mantener la documentacion fiscal en
regla. Serd responsabilidad de los ganadores emitir el comprobante fiscal digital (CFDI) correspondiente por los apoyos
econdmicos recibidos, asi como el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

3. Consultas:
o Para mds informacién, visita nuestra pagina web https://heineken.incmty.com/waterchallenge o o contacta a nuestro equipo
en Aime Islas Mercado <aime.islas@tec.mx>

Aspectos Legales y Proteccion de Datos Personales.

La participacién en esta convocatoria no implica cesién alguna sobre la propiedad intelectual de los participantes. HEINEKEN
México y el Tecnolégico de Monterrey respetardn plenamente la titularidad de propiedad intelectual de los proyectos
participantes.

Todos los datos personales proporcionados serdn tratados confidencialmente y en estricto cumplimiento con la Ley Federal de
Datos Personales en Posesidén de Particulares y demds leyes mexicanas aplicables en materia de proteccién de datos

i{Unete al Heineken Water Challenge 2025 y sé parte de la solucién para los retos hidricos de México!

Aceptacion de los Términos y Condiciones.
Al participar en el Heineken Water Challenge 2025, los participantes aceptan plenamente los siguientes términos y
condiciones. La inscripcién en la plataforma oficial del desafio implica la aceptacién de estos términos.

1. Elegibilidad

* Participantes: Podrdn participar emprendedores, innovadores, académicos, investigadores, startups, centros de
investigacioén y organizaciones privadassin fines de lucro con soluciones validadas (TRL 5 o superior) relacionadas con la
gestién, conservacién o acceso al agua en México.

* Requisitos Legales:

o Los participantes deben estar debidamente inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) ante el Servicio de
Administracién Tributaria (SAT).

o Tratdndose de persona fisica, deberdn estar inscritos con actividad empresarial.

o En caso de operar como persona moral, deberdn estar legalmente constituidos, y contar con documentacion fiscal en regla.
o Serd responsabilidad de los participantes emitir los comprobantes fiscales correspondientes por los apoyos econémicos
recibidos y cumplir con todas las obligaciones fiscales aplicables.

* Restricciones: No podrdan participar empleados directos de HEINEKEN México

2. Proceso de Inscripcion
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* Los participantes deben completar el formulario de registro en la plataforma en linea del Heineken Water Challenge antes
del 7 de abril de 2025.

+ La documentacién requerida incluye: descripcién técnica del proyecto, evidencias de validacién de campo, plan preliminar de
implementacién y descripcién de los impactos esperados.

* Los participantes son responsables de asegurar que la informacién proporcionada sea veraz, completa y cumpla con los
requisitos establecidos.

3. Decisiones de los Comités y Jueces.

Las decisiones emitidas por los comités de evaluacién y el jurado durante el proceso de seleccion serdn definitivas e
inapelables. No se aceptardn reclamos, apelaciones o impugnaciones respecto a los resultados o decisiones tomadas por los
comités o jueces.

4, Derechos de Propiedad Intelectual.

* Los participantes conservan la propiedad intelectual de sus proyectos.

* Los participantes otorgan a HEINEKEN México y al Tecnolbégico de Monterrey el derecho a utilizar la informacién
proporcionada para fines de promocién y difusién del desafio.

5. Confidencialidad.

* Todos los datos personales proporcionados por los participantes serdn tratados de acuerdo con las leyes mexicanas de
proteccién de datos personales.

+ HEINEKEN México y el Tecnolégico de Monterrey se comprometen a mantener la confidencialidad de la informacién sensible
proporcionada por los participantes.

6. Responsabilidades de los Participantes.

* Los participantes son responsables de asegurar que sus proyectos no infrinjan derechos de propiedad intelectual de terceros.
* Los participantes deben garantizar que sus soluciones cumplan con todas las regulaciones locales, nacionales e
internacionales aplicables.

* Los participantes deben contar con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) vigente y estar debidamente inscritos en el
Servicio de Administracién Tributaria (SAT). En caso de operar como persona fisica, deberan estar dados de alta con actividad
empresarial; si operan como persona moral, deberdn contar con su constitucién legal y documentacién fiscal en regla.

7. Limitacién de Responsabilidad.

+ HEINEKEN México y el Tecnolégico de Monterrey no serén responsables por cualquier dafio, pérdida o perjuicio derivado de
la participacién en el desafio, incluyendo, de manera enunciativa pero no limitativa, dafios indirectos, consecuenciales o
pérdida de beneficios.

* Los organizadores no garantizan la implementacién exitosa de los proyectos ganadores ni asumen responsabilidad por los
resultados obtenidos.

8. Modificaciones y Cancelacion.

+ HEINEKEN Meéxico se reserva el derecho de modificar, suspender o cancelar el desafio en cualquier momento, sin previo
aviso, por razones técnicas, legales o de fuerza mayor.

* En caso de cancelacién, los organizadores no estardn obligados a compensar a los participantes.

9. Aceptacion de los Términos y Condiciones.
* La participacién en el Heineken Water Challenge 2025 implica la aceptacién plena de estos términos y condiciones.
+ Cualquier incumplimiento de estos términos puede resultar en la descalificacién del participante.
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